PROYECTO DE LEY 138 DE 2011 CÁMARA. 
Por medio de la cual se reforman los artículos 158, 161, 163 y 164 de la Ley 23 de 1982. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 158 de la Ley 23 de 1982, quedará así: La ejecución pública por cualquier medio inclusive radiodifusión de obra musical, con palabras o sin ellas, habrá de ser previa y expresamente autorizada por el titular del derecho o sus representantes.

No se les exigirá a los establecimientos comerciales el presente requisito, cuando su actividad principal no sea la ejecución pública de la música, o que no resulten beneficiadas de ella.

Artículo 2º. El artículo 161 de la Ley 23 de 1982, quedará así: (Modificado por el artículo 66 de la Ley 44 de 1993). Las autoridades administrativas de todo orden se abstendrán de expedir o renovar la patente o licencia de funcionamiento para aquellos establecimientos donde se ejecuten públicamente obras musicales hasta cuando el solicitante de la referida patente o licencia presente el comprobante respectivo de haber cancelado a los autores, representantes o causahabientes, los correspondientes derechos de autor.

No pagarán derechos de autor los establecimientos comerciales, que dentro de su actividad principal no sea la ejecución pública de la música, o que no resulten beneficiadas de ella.

Artículo 3º. El artículo 163 de la Ley 23 de 1982, quedará así: La persona que tenga a su cargo la dirección de las entidades o establecimientos enumerados en el artículo 159 de la presente ley, en donde se realicen actos de ejecución pública de obras musicales, está obligada a:

1. Exhibir, en lugar público, el programa diario de las mismas obras;

2. Anotar en planillas diarias, en riguroso orden, el título de cada obra musical ejecutada, el nombre del autor o compositor de las mismas, el de los artistas o intérpretes que en ella intervienen, o el del director de grupo u orquesta, en su caso, y del nombre o marca del grabador cuando la ejecución pública se haga a partir de una fijación fonomecánica;

3. Remitir una copia auténtica de dichas planillas a los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas que en ellas aparezcan, o sus representantes legales o convencionales, si lo solicitan.

Las planillas a que se refiere el presente artículo serán fechadas y firmadas y puestas a disposición de los interesados, o de las autoridades administrativas o judiciales competentes cuando las solicitan para su examen; y

4. No utilizar las interpretaciones realizadas por personas a quienes el autor o sus representantes hayan prohibido ejecutar su obra o un repertorio de sus obras por infracciones al derecho de autor.

Parágrafo: No pagarán derechos de autor los establecimientos comerciales, que dentro de su actividad principal no sea la ejecución pública de la música, o que no resulten beneficiadas de ella.

Artículo 4º. El artículo 164 de la Ley 23 de 1982, quedará así: No se considerará como ejecución pública, para los efectos de esta ley, la que se realice con fines estrictamente educativos o culturales dentro o fuera del recinto o instalaciones de los institutos de educación o cultural, organizados por estos o por entidades sin ánimo de lucro o públicas, siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de entrada.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Atentamente,

Augusto  Posada Sánchez,

Representante a la Cámara por Antioquia Partido de la U.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 23 de 1982, en sus artículos 158 a 164 consagra la regulación y cobro de derechos de autor en la ejecución pública de obras musicales, que se realicen por cualquier medio en teatros, cines, salas de concierto o baile, bares, clubes, estadios, circos, restaurantes, hoteles, establecimientos comerciales, bancarios e industriales, es decir, donde se interpreten o ejecuten obras musicales o se transmitan, por radio y televisión, sea con la participación de artistas, por procesos mecánicos, electrónicos, sonoros o audiovisuales.

Con el presente proyecto de reforma a algunos de los mencionados artículos de esta ley se busca, que cierto tipo de establecimientos comerciales, bien sea que actúen como personas naturales o jurídicas puedan reproducir obras musicales siempre y cuand o no ejerza una actividad principal que genere beneficio por la reproducción de la obra musical, igualmente se busca que además de los establecimientos educativos, los culturales no sean considerados como de ejecución pública, siempre y cuando cumplan los requisitos que se determinan.

Cada día nos damos cuenta, que las diferentes organizaciones de gestión colectiva atacan a los establecimientos de comercio que no ejercen su actividad principal con la ejecución pública de las obras musicales, es decir, estos comerciantes o pequeños tenderos que con gran esfuerzo generan empleo, que ponen música para generar ambientes propicios de trabajo, o que crean espacios amenos para sus clientes, sin lucro alguno por la música que ponen, porque su actividad principal es otra diferente a la reproducción, les corresponde pagar Derechos de Autor, por eso encontramos casos en Colombia bastante insólitos, entre otros como:

En Pereira, las amenazas a una carnicería, por negarse a cancelar los derechos de autor por la música que se escucha cuando este trabaja.

En Duitama, cuando el Instituto de Cultura y Bellas Artes del municipio, Culturama, que organizó un concierto sin buscar utilidad económica, se le exigió pago por dicho evento.

Lo sucedido por la Asociación Comunal de Duitama le cobraron cuando fue a realizar un bazar en la en la vereda San Antonio Norte.

En Tolima, cuando La Vieja Enramada, dio una serenata a las secretarias, y al día siguiente les llegará una cuenta de cobro por la realización del homenaje.

En Medellín, la realización del concierto de Juanes en años anteriores, organizado por el Municipio de Medellín, y de forma gratuita para los habitantes de la ciudad tuvo la intervención de estas entidades para el cobro.

Con estos ejemplos y muchos más, nos damos cuenta que cualquier establecimiento de comercio donde su actividad principal no es la música, o los diferentes entidades sin ánimo de lucro coloquen una grabadora y pongan música deben cancelar Derechos de Autor.

Por lo anterior, nos vemos en la necesidad de modificar la presente ley, donde realmente el que pague debe ser el beneficiado por la ejecución pública de la música, y no el pequeño comerciante o tendero, que su ingreso no es por la reproducción musical.

Igualmente buscamos ampliar el ámbito consagrado en el artículo 164, para que se puedan realizar eventos que no se consideren de ejecución pública, tanto a nivel de entidades educativas como culturales, siempre y cuando sean organizados por estos, organización sin ánimo de lucro o entidades públicas, sin cobro alguno.

PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY 23 DE 1982 LEY DE DERECHOS DE AUTOR

	Texto Actual
	Texto Propuesto

	Artículo 158. La ejecución pública por cualquier medio inclusive radiodifusión de obra musical, con palabras o sin ellas, habrá de ser previa y expresamente autorizada por el titular del derecho o sus representantes.
	Artículo 158. La ejecución pública por cualquier medio inclusive radiodifusión de obra musical, con palabras o sin ellas, habrá de ser previa y expresamente autorizada por el titular del derecho o sus representantes.

No se les exigirá a los establecimientos comerciales el presente requisito, cuando su actividad principal no sea la ejecución pública de la música, o que no resulten beneficiadas de ella.

	Artículo 161. (Modificado por el artículo 66 de la Ley 44 de 1993). Las autoridades administrativas de todo orden se abstendrán de expedir o renovar la patente o licencia de funcionamiento para aquellos establecimientos donde se ejecuten públicamente obras musicales hasta cuando el solicitante de la referida patente o licencia presente el comprobante respectivo de haber cancelado a los autores, representantes o causahabientes, los correspondientes derechos de autor.
	Artículo 161. (Modificado por el artículo 66 de la Ley 44 de 1993). Las autoridades administrativas de todo orden se abstendrán de expedir o renovar la patente o licencia de funcionamiento para aquellos establecimientos donde se ejecuten públicamente obras musicales hasta cuando el solicitante de la referida patente o licencia presente el comprobante respectivo de haber cancelado a los autores, representantes o causahabientes, los correspondientes derechos de autor.

No pagarán derechos de autor los establecimientos comerciales, que dentro de su actividad principal no sea la ejecución pública de la música, o que no resulten beneficiadas de ella.

	Artículo 163. La persona que tenga a su cargo la dirección de las entidades o establecimientos enumerados en el artículo 159 de la presente Ley, en donde se realicen actos de ejecución pública de obras musicales, está obligada a:

1. Exhibir, en lugar público, el programa diario de las mismas obras;

2. Anotar en planillas diarias, en riguroso orden, el título de cada obra musical ejecutada, el nombre del autor o compositor de las mismas, el de los artistas o intérpretes que en ella intervienen, o el del director de grupo u orquesta, en su caso, y del nombre o marca del grabador cuando la ejecución pública se haga a partir de una fijación fonomecánica;
	Artículo 163. de la Ley 23 de 1982, quedará así: La persona que tenga a su cargo la dirección de las entidades o establecimientos enumerados en el artículo 159 de la presente Ley, en donde se realicen actos de ejecución pública de obras musicales, está obligada a:

1. Exhibir, en lugar público, el programa diario de las mismas obras;

2. Anotar en planillas diarias, en riguroso orden, el título de cada obra musical ejecutada, el nombre del autor o compositor de las mismas, el de los artistas o intérpretes que en ella intervienen, o el del director de grupo u orquesta, en su caso, y del nombre o marca del grabador cuando la ejecución pública se haga a partir de una fijación fonomecánica;

	3. Remitir una copia auténtica de dichas planillas a los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas que en ellas aparezcan, o sus representantes legales o convencionales, si lo solicitan.

Las planillas a que se refiere el presente artículo serán fechadas y firmadas y puestas a disposición de los interesados, o de las autoridades administrativas o judiciales competentes cuando las solicitan para su examen; y

4. No utilizar las interpretaciones realizadas por personas a quienes el autor o sus representantes hayan prohibido ejecutar su obra o un repertorio de sus obras por infracciones al derecho de autor.


	3. Remitir una copia auténtica de dichas planillas a los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas que en ellas aparezcan, o sus representantes legales o convencionales, si lo solicitan.

Las planillas a que se refiere el presente artículo serán fechadas y firmadas y puestas a disposición de los interesados, o de las autoridades administrativas o judiciales competentes cuando las solicitan para su examen; y

4. No utilizar las interpretaciones realizadas por personas a quienes el autor o sus representantes hayan prohibido ejecutar su obra o un repertorio de sus obras por infracciones al derecho de autor.

Parágrafo. No pagarán derechos de autor los establecimientos comerciales, que dentro de su actividad principal no sea la ejecución pública de la música, o que no resulten beneficiadas de ella.

	Artículo 164. No se considerará como ejecución pública, para los efectos de esta Ley, la que se realice con fines estrictamente educativos, dentro del recinto o instalaciones de los institutos de educación, siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de entrada.
	Artículo 164. No se considerará como ejecución pública, para los efectos de esta Ley, la que se realice con fines estrictamente educativos o culturales dentro o fuera del recinto o instalaciones de los institutos de educación o cultural, organizados por estos o por entidades sin ánimo de lucro o pública s, siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de entrada.


Por las consideraciones antes expuestas solicito al honorable Congreso de la República dar trámite a esta iniciativa.

Augusto  Posada Sánchez,

Representante a la  Cámara por Antioquia.

CÁMARA DE REPRESENTANTES SECRETARÍA GENERAL 

El día 10 de noviembre del año 2011, ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 138, con su correspondiente exposición de motivos por el honorable Representante Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

